
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Ref. EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 202000351 

 

 

Con el fin de conocer el estado de la obligación alimentaria a cargo del señor 

ROBINSON ARLED CHAVEZ MIRANDA el Despacho requiere a la señora STELLA 

ROMERO ROJAS, demandante en proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS contra 

ROBINSON ARLED CHAVEZ MIRANDA, para que presente actualización de la 

liquidación del crédito a cargo del demandado a la fecha. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

La Juez, 

     

 

 

NUBIA ESPERANZA CEBALLOS TRIANA 
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